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e.n este expe<.úent€ el tra.l\1lte- de aUdleJ1~ÜtqUe/iiéñfl.la el:,:~
tIculC? 91 de la Ley d.e 17 de: julio ae 1958;

VIsto el D€creto de 2 de iuniode ,1$60 y-demá8 "dIsPQ:Síc1ones
de general aplicacion: .. ,'.. .. ,',"'_,.,' .. , '

Considerando que de conformidad con ',10 dispuesto en loS:
artículos sexto, octavo v concordan te¡,;-delex:prf\$a<l() ,Decreto
de 2 de Junio _de 1.960 "el Estad\) pO'dra~jerc~r-el'de~hode
tanteó y adqUlrir lo~ b1ene8 mueblespa~. io~qu~,l:iayasido
solicitada autoriZacJón de ~xportación, cllal1dQa:Jtíicióde ia
J'unta de CalIficación, Valoraciqn V,' E:xP9rfac;ló11de -'()br~ '"de
ImpOrtancia ftistórlca o Artí~tica reúnan- méri~ss~ficlente8
para ello, biendo el precio que ha .. de, feguJ;aresta ,itQ.qqislci-Ón
el mismo valor de~larado l'or els(lHqtar¡te 'delaeXpo:r1;a.c1pn
que constituYe una oferta de venta irrevOCfi:blea favor dei
Estado, por término de ~eh" meses:.' , >,'

Considerando que, en el Ca,80, que rnot1ya-eStf:eX~iérite
concurren la~ c1i"cun,stanc1a,!' necesar1a.sp~ael. ~jet;cielp'<lel
expresado derecho, debiendo ser .adqu1rl(1a,'lap~eza:'de.qUe:,;:se
trata, por el preciO declarado de ,'seis.'roU ,pesetas,f6.000:l:;"

Considerando que habiéndCl5eCOnced1do'oport1.ll']¡aJIlente ,'al
interesado en este 'ex-pediente-eltramlte--:'d~'al1dlenc1a':qtle,S~
fiala eJ artículo 91 de la Ley de Proeediiniento,,'Admln~'strat;IY9
de 17 de julio de 195-8. transcurril,;:elplszo,coneedidfl al.'e:recto
sin que, hiciese uso de dIcho derecho,

Este, Ministerio ha, resuelt9'

Pr1mero. Que en el ejercicio. del ,derecho, (letBllwo 'Previsto
en el articulo octavo, del Decreto '.~ ", 2 de, juni()Qel9$",sead
quieran con destino >8.1 museo qUé eI;lsudúise<ietet'!Il1Pe. dos
cuadros repre8entando batallasdeautor,l\n6J,l.gno; , " -

8egundo.---Que esta adquisíci6n~, ht18.a,;,'Wr: el¡Jrecio, de
clarado de seis mil. pesetas (6;i)()())·;et cual. se,'P8«'ars.', al :exPOr..
tador'<:on cargo a 108 tondos <:leqUe'dlspoht}a'J'PI1ta;de,9a~
lificación, Valoración y .a¡X])ortación ,de 'Obrat",'de;I1npórtancIa
Histórica o ArtfsUca. tan prontocon1{).· él%e·'·h$ @ttWa'de
las obras en el MuseodeJ 'Prado.' •. ,':.- :'

Tercero.--Que se haga saber' Elsta adquiSiclón'.·(i,t"exportador¡
instruyéndole dfO im. recursos pertiI:te,nt@,x><:¡u,esepulJlique la
presente resolución en el «Boletín' Oficial' del,lCJrt;ad01}.

Lo digo aV. J.para su conoeimierttoy:efectos.
DIos guarde a V, 1 muchos:añQS~ .. '
Madrid, 15 de abril de 1970¡.;,.....;.P. D.,et Dlrector ge11;",ral, de

Bellas !\rtes, Florent1no Pérei Etilbid.

Ilmo. Sr. DirectOl" general de Bellás Artes;

ORDENde 17 de abril de 1970 por laque se Clispone
se adqmeran en el .ejercicio ·df:l dert:tjho. '.~ .tanteo •
un hachero de ltierrQy;un. arca:~in(J4f#"a~V(llora
dos en 1,8.00 pese~,euya •. 6X]X:f[~J'fl.é;;$QZicitad4
por (Pedro AZarcón,S,A.»· .•. "

Dmo. Sr: Visto el eXPedien'de,ques~,,h*rá:,meIÍ:~Y'·'~~
sultando que por «Pedro Alarcóll) .. ·.·. S" A;~;(}()n' d01lllcUio ... en
Madrid Ribera de Curtidores; nÚIJlerd>a5¡:fué,,~Ueltad0d.El,1~
Junta de Calificación. Valol'a<:ión:y"E"PQrtaclQn,de:Obraa:,,:qe
Importancia Histórica o Artistlca,:.el,:oporttUlo ... perm1so",para
exporta: por la Aduana de 1rUnl1n .lO,te4.e ,'flll,1ebles,'"y. otros
objetoR antiguos de lasque acomp,añaJas.:~(}rr:esppndi~ntesre-.
laeiones numeradas y su valoración;

Resultando que la. Junta de.·.CiilificaciÓn:,.Val()J:aclóIl·Y Elt
portación de Obras de Importan91aHístqrica.<? ··.,~sti,c8,, ·Em
sesión celebrada por la misma ,confecha'~,'le .(~pr~~de 1976.
acordó proponer fUese ejercitád~ ... ~l::.dereel1o.:,4~;,tanteoque
previene el articulo octavo. del Décreto d~2 de:jtin19':~e 1960,
sobre un hachero de hierro valorado.en~OO,peseta8:y"u.,1)arca
de madera valorada en . 1.500 '. pesetas; p()r,:c(}lls,lderar::.:.intere
santes dichas pi€7atS para incrementar los:fonqps'-delMuseo
de Santa Sruz de Toledo;
;. Resultando que fué concedido 0lJOrtUJ:uimen~e;~l in'teresado

en este expediente el trámite de.aUdlenC,1a, ':' qúe,.':'sé:fuila- .. el aro
ticulo 91 de la Ley'de 17 de juUo';d~1958••.... > .•.• ...•

Visto el Decreto de 2· de- juniodeUHro·~ d.~~ dispos1ciones
de general aplicación; . ...'. ....•.. ~.': .',:. .'

Considerando que, de confo.n:nidad··con~o:disP\1esttJenlos
articulas sexto; octavo y conco.rdantes del:,~xp~o,~eto
de 2 de junio de 1960.e1'Estal!o pocirA.ejercer'e}'"clerécho'de
tanteo,! adquirIr iQS bienes· mllebles~.loe,q~e,'1:laYa&ido
solicitada autorizaclOn de ..exp01"tacI6n, "cuando,. a, .JWc1o: de·la
Junta de Calificación. Va1oración.y.ExportaclOrl>d~:,Ob~,,t,1.~

Importancia Histórica o Arti8t1ce.,reÚl1an 'tn4ri~,suflcléntes
para ello, siendo el precio que' hade,regular:estaadq~ción
el mismo valor Jeclalildo por el sollclta.nte:de'la,exportacióp
que constituye .una ·oferta de' venta. ... ll'I'eTOP&:~~ .•·,Jayor'd~)
Estarlo, por télUIlinode seis mese&:, . ..,,' .. ~

Considerando que; en el·caso,que ..motiY~,:este:'e~epte
concurren las circunstancias,necesatla8,paraJ~Lej~Cfu't1el
eJqlresadl> derecho, debiendo· seradqUir1d-..· ,las: P1es...,::d~,que
se tratA por el precio declaradodeL800'pesetae,;,,::'

Considerando que, habléndose.concedido.::oPDrtun9.Dlente ·.···~l
interesado en este expediente et·trAtn.ltit!,,deaudlenc1ar:qué:,'"
tiaIa el artlculo Dldela.· Ley· de.Procéd1mltltq·'AtiltnJntltratlvo

de: ri'de .juho de 1956, transcurrió el plazo concedido al efecto
&in qF,~hiciesEll.<so .del citado derecho.

Este·.'Mlnlstcrío ha resulto:

P.rirnerO.~ue en· él·· eJerclcio del derecho de tanteo previsto
enelatticul9"pctavod:el J),ecreto de 2 de julio de 1960. se 00..
qtl,iel'a'tO)1>qestino al Museo de SaJ:1ta Cruz de Toledo. un ha..
.chel'o .de hierro de 0,90 por 0,24 metros y un arca de ma
dera dé, 1,6Spor o;55rrtetros-,

Segilndo.--"-Que •.. esta adquisición se haga por el. pre<:io de~
claradq de 1-&00 pesetas, el cual se pagará al exportador con
cargo 1l. los fo.ndos de. que d-ispone la Junta de CalIficación,
Val()r~Cí~h.y~xportacióndeObras ,de Importancia JI1st6r1ca
o Artis,tlca, tan pronto como éste haga entrega de las pIezas
en el ;~~tIldo Museo de Santa Cruz de Toledo. o en el Nacional
del~Pr<tdo,

TerGero;-Que ~.• h,~a ,saba,' e$ta adquisición al expO}'tadol',
instruYél1dql'edelos. recuts'ospertinentes y que se publique la
presen;.~''r-eSol'uciOn en el «(Bolet1n Oficial del Estado»,

LQct\g:o aV l. para su conocitniento.
Dios,gllarge a V: 1.
Má4tid, 17deabrll, de 1970.-P, p., el Dir-ector general de

B-eHas,':Artes; ]i'lorentlnoPérez Embid.

Ilmo. Sr. Diréctor geüeral de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de abril de 1970 par la que se dis
pone, el. ~umplimtent{).'en 8uspropios términos de
la .sentencia del. Tri1)unal Supremo de 25 de te·
IJrerQ dé 1970,dtctada en el recurso contencioso
adm:ínistran,vo··ínterpuesto ·por el Maestro· naeto
nal don Manuel Getio Abad

Ilmo, Sr.: Enet recurso contencioso-a-dministrativo intef"..
puest9 Por· dQi1Manuel Gaijo Abad. -contra desestimación pre.
sunt~,pQ.r silenc.ioadministratlvo de la Dirección General de
EnseQant8. PrúnarlR·•• de·la .• sol1citud; formulada el 19 de julio
de: '1967; .. $Obre c6mput,o de trienios; .elTribunal supremo en
25:def~brero- de 1970 ha dieta·do la siguiente sentencia:

«Fal~~Q.';; Que deSestitnandola petición deinadttl1s1b1l1
dád fonnllJMa por, el1\,~ogado del Estado. defJ(mlos revocar y
revoca.mrno:el . l.tCuerdo tácito desestImatório de la Dirección QIe..
ne~al,·(:te·E~señapza Primaria del MinisterIo de E:ducac1ón,y
qlen~ia.)estimal1do ,en parte el recUrso contenci~adIr11n1&
.tl1ttiVD .. ProtnovidO •por la ·representadém legal de don Manuel
Geijo. Abad •. declaramos el derecho de dicho interesado a 9ue
le 'Sl;'!an,.Gomputadoscomo servicim;, a efectos 'de lostr1enios
que sEllala como remuneración. la Ley de .. Retrihuc10Ires de los
Fun~loIJari98·de la·· AdInlnístraclóndel .Estado, en relación· con
lá,:I,.ey',áfticulada .d.e~ lOSJmmnos,elpertodo de tiempo com
prendido: etltre>{ll cinco de diciembre .de. mil novec1entostreinta.
yt1uev~"Y el si~e'de·.marzo· de mlLnovec1entos cincuenta. y
cuatro.'desestímando. el resto de las peticiones formuladas en
~ua'Q;tó no, estén comprel1didas en la anterior declaración,ad~
solV1en.dode 'eUaa la AdministracIón; sIn hacer eX}1reIa lm~

pOBlél6n ',(le ~o!'t....
l!:ris\t virtud,~ste 'Ministerio na tenido a blen disponer que

seemnPl~,';lacitada,renten,cia .e11 sus .ProPios·tértnlnQS. '
Lo'.(:l1gott.:.V;· ¡"para, su .. conocimiento y detriás efect:o,a
DI()s,guar<le a v.. 1; mucl1o's,a~.
M~rH:t 24 deabtil· de 1970;

VILLAR PALASI

Ilmo. St. Director general de Enseñanza Primaria.

aMEN 'de 24 de abril de. 1970 por la que se d.ts~
PQne 8e cumpla en sus' propit» términos la sen
tenciadel ,Tribunal s1l-premed.e 3 de marzo de
1970 dictada en el recurso contencf.Oso-administra
tivointerpllesto por la Jfaes.tra nacional. dbña Trt~

nidGf1· Concepcíón AznarMas.

IMoSr.;; :En e~ 'Iccursocontencioao..adminlstrativo inter~
puest() .por' dQf\aiTrlnlciad'ConcePcf9n AZnat Mas. contr.& des
est1tn~1ónt~t~ por'tlSte'Departtítnento de la reclamaclón
;f0rtnU1aW\p{)r',,~<recurr~te.,eld1¡:¡.10qe agosto de ,19'T,sobre
feqonocimieIl,tg'qe trienios, .·el TribUnal Supremo, en fecha 3
d~.··marz()',de':1970 ha .dictado la sigui~nte sentencia:

«F~$:Inos:' Que,~til1)ando en parte el recurso contencioso
Ildmlnistratlyo." lJ1terpuf!S~por doñ.a, Trlnldad Concepción .Az.
t1a::,~as.;'contra'ResoIUCjones:'de1al)iree,clón General. de En
sefíaIlZB"Pt'1II)aria; . que'," denegó,' .... tácitamente la petición· for
mul"l!a,',por·,dÍchaintéresada sobre cómputo de ·servicios a
efec,t()s',,'(ietrtenlo,s, •asl, .como contra la- dent!gación expresa ~e
ochó:de"ago~deIJllJ'noveclentoa.~ntay o,cho, y ladene
gación'taelta'~elrecursoderepoaicl6n interpuesto, debemos
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declarar y declaramos no hallarse ajustadaea derecho en
cuanto al - extremo relativo al tiempo transcutrido -entre -el
uno de abril de mil novecientos treinta y nuete "el' veintiuno
de _febrero de mil novecientos sesenta y aeib qlit' dE~berá$er
computado a efectos de trienios estable<:i(1G3 ep\¡:¡s vigentes
disposiciones sobre funcIonarios civiles del Estl!'do; cormrl11án~
dolos en cuanto no afecten f\ lo 1ndicadn sjn ~'5peclrtl im
posición encostas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido :l bien dispúller
que se cumpla la citada sentencia eH _sus pi'Opios términos.

Lo digo a V. l ..para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos añ05
Madrid. 24 de abril de 1970.

VILI,AR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de l!.nseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de abril de 1970 po!' la que se dis
pone se c1l1npla en sus proPios trnninos la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero de
1970 dict.ada en el recursocontencioso-adminü,t.ra·
titl0 interpuesto por Ir¡. Maestra naotonal doña He·
nardina Sánche.-: Alm.etd,cI,

Ilmo. Sr,: En el recnrso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Benardina Sánchez Alme:lda,contra denega·
l'iór presunta del reconocimiento detrlenios por. la Dirt1cción
General de Enseñanza PrimarIa el TriburudS,l1premo. en. fe
cha 25 de febrero de 1970. ha dictado la siguien.te sentencia:

({Fallamos: Que debemos revocar ."' revooariios el acuerdo
denegatorio tácito de la Dirección General q,eE,nseñanza ':prj
maria a la petición formulada por. doña Berna:tdlna Sánchez
Almeida el 30 de octubre de 1967, sobre teéonoclmiento de
servicios a efectos de trIenios durante el tie-mpocQlllprendido
entre el 19 de diciembre de 1939 yel 30 de,a.brH del949. y
estimando, en parte, el recurso contencloSf>-ij.dtl1~nistraUvopro·

movido por la representa-ción de dIcha intp~, decla-ratnos
su derecho a que le sean computados- comosel'vic1o!; a efectos
de trienios qUe señala como remuneración lar~y de Retri'blJ:
clones de los funcionarios de. la ~dminlstr~cj6p. del-f:stado,
en relación con la Le\' a rttculada .de los mtsmo&. el indicado
perIodo de tiempo qtw no está afectado- por-el tumpU~i~nto

de la pena que le fu{> impuesta nor: el ConseJo qe:Guerr{l el
15 de febrero de 1940 .debiendo l~ Organismos, ConlPeteI)tes
de la Administración dlctar los procedentes !l"tO!3; administra
tivos declarando estrictamente los períodos de: tiempo de re..
ferencia. desestirtmndo el resto de las. peticiones forIl1111adas
en cuanto no están comprendidas en las. anteriores declara
ciones, absolviendo de ella.c; a la AdniJnistrác:i6n; sin hace-r
eypresa imposición de costas.)}

En su virtud. este Ministerio ha. tenido ·/l..bien disponer
qu" se cumpla la citada sentencia ell sus propIos términos.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y dl"tnás M€'ctof'.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 24 de abril de 1970.

VILLAR- PALM'1 [

Ilmo. Sr. Director geneHl-l de Ensefianza Primariil.

ORDEN de 24 de abril d-l' 1970 por la que se dis.
pone se cumpla en sUs propios términos la. sen·
tent~ia del Trlbul1,al Supremo de 16 de marzo (le
1970 dtetada en el recuTsoeontt'ndQsO..tulmf1H8t1'a~

t-/-no interpuesto por e' Maestro 1/(tCiar¡al don Joa
quin Miras Azor.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminJstttaivo. inter
puesto por don Joquín Miras Azor, i'mpugnan~.Q·.acuerdo. tA-
cito de este Departamento. denegatorio de' petié16n del recu
rrente .Sobre trienios, él Tribunal' Supremo, en 16 de marzo
d€' 1970, ha dictado la siguiente sentencia:

({Fallamos: Que debemos revocar y revocalllós el acuerdo
denegatorio tácito del Ministerio de Educación y Ciencia. Di·
receión General de Enseñanza Primana. de la petición for
mulada por don Joaquín Miras· Azor, sobre reConocimiento a
efectos de trienios del tiempo comprendido. entre el 3 de
agosto de 1940 y el 26 de marzo de 1963 y e.sUmando en parte
el recurso contencioso-actministrátlvointerpuestopor la repre
s.entación del interesado, debemos declarar '1 declaramos HU l
derecho a que le sea computado' c()mo t.iem~ de Eiel'vido a
efectos de señalamiento de trienlos.el periodo.de.dicho·.tiempo
que no esté afectado por el cumplimientQ de la: pena', impuesta
por sentencia del Consejo de auerrade 6 cte-septtetnb:re de

1941. debiendo la Administraeí6n dicta.r el acto expreso que
10 determin;·~ eoqCl'etamente yabsolviéndoin. del resto de las
PE'-tlciones forml1ladas; !,in hacet expresa imposición de costas.»

En ,.,¡u '.irl_ud, ('~,t.e ~'¡jnisterio ha tenido a bien disponer
4'- e Ole l'umpla lit ciiada sc'ntencia en .?us propios términos.

Lo digo ¡j. \/ 1. pkUl w conocimientó y demás efectos.
Dios gUhlde ;t V. l. muchos aúos
¡;1adnd, 24 de ubrH de 1970.

VILLAR PALASI

h'A'SoLUCION de la Dfrecciofl General de Ense
,;an~~a. Primarla. por la' que se .autoriza el funcífJ..
,¡amiento in¡al, con carácter provisional; de los C()o.
f¡'lfios de EnseiULnza P1'tmaria nO estatal estable
¡'úfo,<; en lafi locaH.dades qu.e. se indican por 1.as per·
·,¡,mos o Jiint-idtides que se mencionan.

F:Sla DilT~Ctllll Gene-raL de cohformidad con lo preceptuado
en los ~rtÍC-ul{\'l 25 v 27 de la vigente Ley de Educación pri
maria de 11 de 1ulio, de 1945 \«.Bylet1n Oficlal del Estado» del
181, y en cumpli1Ilient-ri tle lú dispuesto en la Orden ministerial
df~ 15 de novielilbte .. del mismo aflO (<<BOletín Oficial del. Es
tado» del l-::~ de diciembre), ha resUcito autorizar el funciona
miento legal, eón caqíctel' provisional,durante el plazo de un
Hilo, $upeditaclo ~1 las dispOSiciones Vigentes en la materia y a
tf\~' que; /:,uJo :encesivn pudieran. dictarse por este Ministerio,
en las cond¡elone~, y con la Orgli,nlzación Pedagógica que por
OrdeIl de t.':¡ta misma fecha se dete-rttUna. de los Colegios no
oficiales. de ert~ert.all-z;a prima.l'iu. que :l continuación se citan:

prtlFincia de Barcelona

C::~l-JiL:d

«Colegiü 1';ll.:'vu1::.¡,r,iü Hi;;pufl'anc». est·ablecido t'U ia calle Bal~
lf;¡¡, !1lUneH) 18'2, pOI' d-oúa Ma.rja Eulalia Abad ~oca.

, «Colegio ParVUlario Angel (jela Guarda». establecido en la
talle Oon!'l€"jo ele Clento, núlnero 42:l, por doüa Demetria Alba
Outiérrez

i'Colegiú Hall]; Jo-rdi¡); t,s1.l1blec.i(!ü i'n 1:1 ddle E3piell. núme
ro 18. por don Isidro- Bla-rge F'nmco,

«Colegío Parvulario' InfanteS), establecido en el paseo Fabla
v Puig-, número 1:J3, pOr dona Esperanza Mula Bonilla.

«Colegio Institución Ja-einto Verdag-ller», establecido en. la
calle LuL<; Sagnier ruímer-o Gl, por Qoüa Josera Acosta Acosta.

«COlegio parvu1al'io. parvllhn», establecido' en la calle Ma
tfrazú,. números 26 y 23, por dOilBe-ntgno Sáez López,

«CQlegio NaVgs~ est.a.blecido. en . laa:venida' Meridiana, nú
meto 24~ tlOr don .·F'tancisco OarcíR GÓlne7..

«colegio ACaqemia Aribo,w), e~tl1.b-lecido en la calle Olivo, nú·
'fuero 24. pordon Miguel Pll1:-''l,tell Peracuana».

«Colegió María íteína», establecido en la calle Pintor Casas,
números 16--18, p.Or dofia Me-rcede~ Navallés Sin.

((Colegir PatyularioLas Me-·n1Uá,SJ), establecido en la rambla
ueca.talufB; numero 7U, por dotla-. María Piedad Ba.ssets Bahi.

«Col.egio ,Ja-rdin. de lnftulCÜl Mercedes», establecido en la
ellile.· r$bl,El Meree~es. número "1, por doüa Pilar Alberca-· Silva.

«Colegio centro de F.lnseñanza.. RibaM, establecido- en la ave
¡lida de la _República Argent!M, numerQ 54, por do-fJ.a Rita
RJ:bas Lla.vm'i3..

<tAntigu() Colegio. At,Hll;n:lllt NU€Etra Seüora. del Carmen», eS-
t-ti.b-lecido en 13. eaUe TaplOlas.número 16, por don Domingo
Lll.lclá Fllol11eno.

«CólegioA-e-:;\dernin. Malina.}}, €stableddo en el paReO Valldau
nt, blOque- lB3"'196;por don EmUio Mollna Sola.

«coleg'ló Ca.rdenal ArripR y castro». establecido t'li la v1a
;rul1u.-, número l60, por don' Enrique Pt'-Oro Palomer.

Corbet'Ú d{i Llobregut:

«.colegio Atade:m,ia San Ralnóll», establecido en la. calle 8aoo
1ml, número ]l.. por (lofi~l Mónica Caro Rodríguez,

Esparrague,,;\ :

«Colegio MDlna.da». €;;tablecidu ellht calle L:,mreano .Miró,
número 49,IJLH' doñ~L Sara Badia RaJ.uún

Pnif-~rNg:

({E.':;CW.:'l;L'~ Pilrn.J(IUjalf:c; d(~ la JrunacuhHit:m. establecido en la
pbza de la Purísílnfi.. sin tnunero. colonia Vidal, por el reveren·
dI) pa,-dn' Í"rlll1tl%'[¡ Bajol'nJ Pinto,

Sflb:1ddl:

«Colegiu JuH noL AliHtl1üü», {'s:tnl.decidu eri la calle TetUán, nú
meros 11-:1:t por dona, Maria del Carmen Garriga Cusi, doiía
Carmen. R€nom Pu1it r doña María Montserrat Frauca Cnl·
JlE'llaK


